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Revisada la anterior demanda puesta en conocimiento de esta funcionaria, encuentra 

el despacho que no resulta posible acceder a lo allí pedido habida consideración de que 

la obligación cuyo requerimiento para el pago se exige, no cumple con los requisitos 

exigidos por el legislador en el art. 419 del Código General del Proceso. 

 

La norma en cita es clara en señalar que además de ser de naturaleza contractual y 

determinada, la obligación cuyo pago se pretende debe ser exigible; calidades estas de 

las que adolece la obligación reclamada por la parte demandante.  

 

En efecto, téngase en cuenta que la obligación reclamada por la demandante a través 

de esta acción, corresponde a una suma de dinero entregada, según la accionante, en 

virtud de una sociedad de hecho conformada con el demandado; situación que a todas 

luces demuestra que la suma de dinero reclamada no proviene de una relación 

contractual, y además de ello, no existe razón para pensar que el demandado se 

encuentra en la obligación de hacer la devolución del dinero recibido por parte de la 

demandante, como quiera debe existir pronunciamiento de autoridad judicial que emita 

la respectiva orden en ese sentido, a fin de que la obligación adquiera el carácter de 

exigible.   

 

En este sentido, no resulta posible establecer que dicha suma de dinero, aun cuando 

se encuentre determinada, provenga de una relación contractual y menos que sea 

exigible, dado que no existe total certeza de que la suma entregada en virtud a una 

supuesta sociedad de hecho conformada entre demandante y demandado, debía ser 

devuelta por este. 

 

En este orden de ideas, y como quiera que de conformidad con lo establecido en el art. 

419 del C.G.P., únicamente resulta viable demandar para el pago de una obligación en 

dinero de naturaleza contractual y de carácter exigible, aspectos que no reúne la 

obligación reclamada, al juzgado no le queda otro camino que negar el requerimiento 

de pago solicitado. 

 

Sean suficientes las anteriores consideraciones para que esta sede judicial: 

 

RESUELVA: 

 

Primero.  Negar el requerimiento para el pago solicitado por la parte actora. 

 

Segundo. Por Secretaría, déjense las constancias respectivas. 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 


